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Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas (66.111,33
euros).

Dado en Cartagena, 11 de enero de 2002.—El/la
Magistrado Juez.—El/la Secretario.
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——
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De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

978 Ejecución 103/1996.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200483/2001.
Número autos: Dem 556/1996.
Número ejecución: 103/1996.
Demandado: Construcciones Profer, S.L.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 103/
1996 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Miguel Rodríguez Sánchez contra la empresa
Construcciones Profer, S.L., se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva
Se aprueba la liquidación de intereses practicada por la

suma 663.090 pesetas (seiscientas sesenta y tres mil
noventa pesetas) a cuyo pago resulta condenada la parte
demandada.

Póngase a disposición las cantidades resultantes de la
liquidación practicada, librándose al efecto los oportunos
mandamientos.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: No cabe recurso alguno.
Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
El Magistrado Juez, don José Joaquín Hervás Ortiz.-El

Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma, expido

la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Cartagena, 18 de enero de 2002.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——
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De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1004 Demanda número 112/2001. Ejecución número 94/
2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200120/2001.
Número de autos: Demanda 112/2001.
Número de ejecución: 94/2001.
Materia: Ordinario.

Demandante: Jorge Logossetis Guerrero.
Demandado: Fogasa, Santiago Andrada Clavero

«Nautic Bar».

Diligencia: En Cartagena a veintidós de enero de dos
mil dos.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar
que, intentada la notificación a Santiago Andrada Clavero
«Nautic Bar» por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 94/
2001 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Jorge Logosettis Guerrero, contra la empresa Santiago
Andrada Clavero «Nautic Bar», sobre ordinario, se ha dictado
con fecha 31-5-01 auto despachando ejecución cuya parte
dispositiva es la siguiente:

DISPONGO:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don
Jorge Logosettis Guerrero, contra Santiago Andrada Clavero
«Nautic Bar», por un importe de 210.472 pesetas de principal
más 28.717 pesetas de intereses y 21.047 pesetas para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor Jefe Provincial de Tráfico, Ilustrísimo
Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al señor
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolución
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días,
faciliten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tenga constanci. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la LPL).

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución y
de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan
en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la
imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
100.000 pesetas por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito
intersando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los
fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.


